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Señor
JUEZ DOCE PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
E.   S.   D.
 
 
REQUERIMIENTO PREVIO AL DESACATO: 2023-049
DENTRO DEL TRÁMITE DE LA TUTELA PROMOVIDA LIBIA MÉNDEZ
 
 
OLGA QUÑONEZ CAÑÓN, en mi condición de apoderada especial con facultades de representación
del Banco BBVA Colombia S.A., tal como consta en el certificado expedido por la Cámara de Comercio
de Bogotá que se anexa, mediante el presente escrito respetuosamente me refiero al requerimiento previo
a la apertura del incidente de desacato, de la siguiente manera;

1.- No es cierto que exista incumplimiento del Banco BBVA   Colombia S.A.frente a las órdenes
dimanantes del fallo de tutela proferido por ese Despacho Constitucional, toda vez que lo que se dispuso
fue lo siguiente:

Dicha orden fue impuesta a la compañía aseguradora BBVA Seguros, entidad del sector asegurador, con
objeto social disímil al del Banco BBVA, con NIT diferente y representantes legales distintos, por lo que
no se entiende por qué el abogado Wilson Gerley pide sancionar al representante legal del Banco BBVA,
cuando no está en mora de cumplir las disposiciones del fallo de tutela, pues quien debe acreditar que dio
respuesta clara, completa y de fondo a la petición del 8 de febrero de 2021, es la aseguradora en comento.

Así las cosas, solicito con todo respeto al señor Juez, se abstenga de iniciar incidente de desacato en
contra de esta entidad.

Del Señor Juez;

OLGA QUIÑONEZ CAÑON 
C.C. 51788962
TP 140118
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